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D1RECC!ON«ADMÍNI5TRAC10N;

Caite det Carmen, núm. 29, entresuelo. 
Teléfono núm. 23-49

G A C E T A

VENTA DE EJBRIPLARBS 
Minieterie de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
^ U M A R I O

F a s ta

Fresidencia del coasejo de Ministros.
decreto declarando mal forinada Ta 

competencia que «o lugar a deci- 
diña, y lo acordado, suscitada entre 
Cl Goternador civil de Santander y el 
Juez municipal dd Vieza, sohre deman
da en juicio de menor cuantía.—Pági
nas 329 y 330.

Otro decidiendo a favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida en
tre el OGhernador de Santander y el 
Juez de primera instancia de Santo- 
ña, sohre interdicto de recobrar la po
sesión de servidumbres de paso peonil 
y  con carro.—Páginas 330 y  331.

Ministerio de Gracia y Justicia.
0eaJ decreto reTiaWitando, sin perjuicio 

- de tercero de mejor derecho, el Titulo 
de Marqués de Santurce a favor de 
D, Juan Manuel de Mitjans y  Murrieta 
Manzanedo y  Bellido, para si, sus hi
jos y  sucesores legitimas.—Página 331.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se demielvan 

las cantidades que se indican a los in
dividuos que se expresan, los cuales in- 

\ gresaron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Páginas 331 2/ 332. 

circular disponiendo se anuncie
usi)onvocatoria piara un curso de pilotos 

civiles de aeroplano con sujeción a las

PARTE OFICIAL

instrucciones Que se publican.—Páginas 
■332 y 333.

Milústerio do Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Meal orden declarando jubilado con el 
Tiaher que por clasificación le correspon
da, por tener cumplida la edad regla
mentaria, al Auxiliar immerario de 
Idiomas del Instituto de Barcelona 
D, Francisco Pastor y  Noé.-— Pági
na 333.

m sK itii m  COKS!
1£ Müusmos

t
M. el R e y  D. Alfonso XIII (q .  D. g.),

^  Reina Doña Victoria Eugenia,
R. el Principe de Asturias e Infan

tes y demás personas de la Augusta Real 
fam ilia , continúan sin novedad en ,su 
importante salud.

Ministerio de FomentOé
Beal orden disponiendo que al cesar en 

sus respectivos cargos, el día 30 del 
corriente mes, los Inspectores de Abas
tecimientos, sean¡ sustituidos los que 
desempeñan las Secretarias de las Jun
tas provinciales y especiales de Sub
sistencias por el funcionario adminis- 
trativo de este Departamento afecto al 
Gobierno civil, y  donde no lo hubiere, 
por el funcionario que designe la Pre
sidencia de dichas Juntas, con sujeción 
a las instrucciones que se detallan.— 
Página 333.

A dm in istrad ón  Centra!.
H a c i e n d a .—Dirección general del Tesoro 

público y Ordenación general de Pagos 
del Estado.—Acordando que el día 3 
de Mayo próximo se abra el pago dd 
la mensualidad corriente nn las clases 
activas, pasivas, Clero y  Religiosas en 
clausura que perciben sus haberes y  
asignaciofies en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
rección general de la Deuda y  Clases 
pasivas; y  que la asignación del mate-

HEALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia entre el Gobernador de Santan
der y el Juez municipal de Cieza, de ios 
cuales resulta:

Que D. Manuel Bustillo Calderón, ve
cino de VillayusQ, formuló ante el re
ferido Juzgado demanda en juicio de 
menor cuantía contra D. Andrés Pilalf 
Fernández, Alcalde de la expresada lo
calidad, haciendo uso de la acción rei- 
yindicatoria, por el hecho de haber or
denado y dirigido este último una obra 
en la alcantarilla superior del sitio lia-

rial se ahonará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.—Página 333. 

Dirección general de la Deuda y  Clás??. 
pasivas.—Señalamiento de pagos.—Pá' 
gina 333.

G o b e e n a c i ó n .—Dirección general ÓCj 
ministración.—Rectificando Id" Zlasifi 
cación de la Contaduría de fondos d6 
la Diputación provincial d-e Salaman- 
ca, eleváridola a segunda clase,—Pá
gina 334.

I n s t r u c c i ó n  vijjrLick.—Desestimando las 
reclamaciones hechas por los s'Óñorés 
que se expresan; y  declarando dó^iñ- 
tivo el Escalafón de Auxiliares nume> 
varios a extinguir de las Escuelas de 
Ingenieros Industriales de Madrid % 
Barcelona, publicad-o en este periódico 
oficial el día 21 de Agopto de 1920.—

, > Página 334.
Acordando se anuncie para su provisión 

la plaza vacante de Oficial de I5ecr& 
taria de la Escuela Industrial y  de Ar
tes y  Oficios de Sevilla.—Página 334. 

F o m e n t o .-—Dirección general de Obras 
públicas. — Aprobando la distribución 
del crédito para reparación de carre
teras por contrata {capitulo articu
lo 2 .0, concepto 2.® del presupuesto v i
gente), que figura en el estado que se 
publica.—Página 334.

T r a b a j o .— Consejo Superior de Emigra
ción.—Acordando proyisionalmenle ac* 
ceder a la devoluciónfsolicitada por loa 
8res, José Tayá, 8. en C., consigna* 
iarios del puerto d.e Vigo de la Empre
sa naviera **Hijos de José Tayá, 8o* 
ciedad en comandita, de la cantidad de
positada en la Caja de Emigración (t 
responder de sus gestiones como tales, 
consignatarios.—Página 336.

mado “Escuela Vieja”, y como conS€h 
cuencia de la misma variado el curso dl| 
las agua.s que pasan por dicha alean-* 
tárilla, privándole del aprovechamienta 
de las que ha venido utilizando desd|¡( 
tiempo inmemorial para el riego de ünÉ 
finca de su propiedad. Se termina el 
escrito de que se hace mérito con la 
súplica al Juzgado de que condene al 
Alcalde a que modifique la obra expre
sada en la form a precisa para que laS 
aguas vuelvan a la finca indicada, como 
antes de ejecutarse, y al pago de costas.

Que admitida la- demanda y convoca-



33̂ 5 '26 A b r i l  1 9 2 I ’ ’' ^ G ac e ta  He A la H r ic l .-N ú n i. í í 6

Has las par(Gs a juicio verbal por el 
Juzgado, el Gobernador, de acuerdo coa 
io inform ado por 3a Comisión p rev id- 
cial, le reciuerió de iohibíeión, alegando 
dos hecbos y consideraciones en derecho 
^ue estimó pertinentes,
L Que sustanciado el incidente, el T ri
bunal m unicipal m antuvo su jurísdic- 
ición, fundándose en los razonam ientos 
que estimó oportunos.

Que el Juez de Cieza, en providencia 
de 10 de Ju lio  últim o, estim ando exi3e- 
d lta su jurisdicción por desistim iento 
tácito  de la A utoridad requiren te, por 
haber dejado tran scu rrir  vein tiún  días 
desde la  fecha en que le  rem itió las 
certificaciones a que se contrae el a r tí
culo 16 del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 188 7, convocó al T ribunal 
m unicipal y a las partes para la cele
bración del juicio que so in te resa  en la 
dem anda.
: Que el Gobernador, en oficio de 12 deí 
.mismo mes y a,ño, manifestó al Juzgado 
Qtxe el Alcalde demandado había compa
recido ante erG'Obidnio, exponiendo liabe.^ 

recibido una citación del Juzgado para 
Ja celebración del juicio verbal, acerca 
de cuyo asunto le ten ia requerido de 
inhibición e insistido de acuerdo con la 
Comisión provincial, según com unica
ción que le  dirigió con fecha 5 del mes 
expresado, y que esperaba del Juzgado 
que suspendiese todo procedim iento y 
que se sirviera rem itir urgentem ente Ib 
actuado a la Presidencia del Conseja 
de M inistros, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo  19 del Real decretó in 
dicado, conform e él lo había realizado.
• Que el Juez, en vista de lo expuesto, 

sin partic ipar al G obernador que no ha* 
foía recibido el aludido oficio, iosistien- 
do en el requerim iento, suspendió el jui- 
tio  hasta  nuevo señalam iento, com uni
cando a la  referida A utoridad guberna
tiva la parte  fundam entál de la pro vi
dencia indicada de 10 de Ju lio :

Que, finalm ente, por o tra  de 3 de 
Agosto del año corriente, el propio Juez, 
'entendiendo que l.a de TO de Julio  había 
tíauBatlov estádo, convocó de nuevo al 
T ribunal m unicipal y 'a  las partes para  
la  celebración del juicio, siguiendo la 
•tramitación de éste h asta  el 10 de Angos
to , fecha en 3a que suspendió y rem itió  
t e  ■actuaciéiies a 3a Presidencia del 

do M inistros, a los efectos re 
queridos en oficio dirigido por ésta al 
Juzgad^ en 6  d̂ V mismo mes y año, y 
que de lo expuesto ha surgido el pre
sente coiifiicto.

.Visto el artículo  9a del Real decreto 
de 8  de Septiem bre de 1887, según el 
que "el T ribunal o Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el oficio, 
suspendorá todo procedim iento en el 
asunto a que se refiera, m ientras no ter- 
m ine  la, contienda por dqsistim itn tp  del

Gobernador o por: decisión Real, so pena 
de nulidad de cuanto después se ac
tu a re ’’:

Visto el artícu lo  17 del referido de
creto, con arreglo al que "'el G oberna
dor, oída la Comisión provincial, y den
tro de los tres días siguientes a la re 
cepción del oficio, d irig irá  nueva co- 
üumicacióu al requerido, insistiendo o 
no en estíinarse com petente’̂

Coiisiuerando: l.o Que el Real de
creto invocado no autoriza p« los T ribu
nales y Juzgados del fuero común re
queridos de inhibición por los Gober
nadores, paixi que puedan estim ar ex
pedita su jurisclicción y continuar la t r a 
m itación de los paitos principales por 
el mero hecho de de jar estos últim os 
tran sc u rrir  un plazo m ás o menos la r
go desde la fecha en que se les com uni
ca por la  A utoridad judicial el in fo r
me del M inisterio pilblico y el auto re 
caído en el incidente de com petencia, 
sino que, por el contrario , exige de mo
do im perativo en los artícu los de que 
se ha hecho m érito a los Juzgados y 
Tribunales que suspendan todo procedi
m iento en el asunto a que se refiera el 
oficio de inhibición, m ien tras no te rm i
ne la contienda por desistim iento del 
G obernador o por decisión Real, so pena 
de nulidad de cuanto después actuare, 
y obliga a estos últim os a que d irijan  
com unicación a la A utoridad judicial, 
insistiendo o no en estim arse compe
tentes.

2 .0  Que siendo esto a.sí, es indiido.- 
ble que el Juez de Gieza, al d ic tar la 
providencia de 10 de Julio  últim o, obró 
con notorio incum plim iento legal, abro
gándose facultades que en modo alguno 
le están conferidas, siendo nulas, por 
tan to , cuantas actuaciones han sido 
practicadas con posterioridad al oficio 
de requerim iento, ya que su m isión se 
lim ita , según los artícu los mencionados,, 
a imperar el oficio del G obernador y a 
pm Aider en un sentido o en otro, se
gún este illtim o insista  o desista de 
seguir conociendo del asunto.

3 .0  Que aún resu lta  más paten te  el 
proceder de dicho funcionai-lo judicial 
al d ictar su proveído de 3 de Agosto 
del año corriente, ya que para esta fe
cha le era. conocido que el G obernador 
había insistido en el requerim iento, por 
habérselo así m anifestado en com uni
cación que obra en autos de 1 2  del nies 
an terio r, por lo que, al no haber lle
gado a su poder el oficio a que el Go
bernador hacía referencia, debió p a r
ticipárselo así, y una vez recibido, re 
m itir el expediente y autos de compe
tencia a la  Pi’ésiclencia del Consejo de 
M inistros y no ordenar de nuevo la  
tram itación  del pleito; y

4 .0  Que la  expresada fa lta  consti
tuye un vicio en Ja sustancia^ión de

la contienda., que impide resolver el 
asunto  en cuanto al fondo.

Conforinándom e con lo consultada 
por la Comisión perm anente del Conse
jo de Estado,

Vengo en declarar mal form ada 
com petencia, qiie no ha lugca .a €1001- 
(liria, y 3o acordado,

Dado en Palacio a yeinticínco 
Abril de mil novecientos veiutiunOe

ALFON3SG ,

Rí Pr(̂ .?3'idí“ntc clel Consejo de M inistros,

Ma vrjUL ALLUIsmESAXiAZiiB

El;, cl expediente y au tos de compo* 
tencia prom ovida en tre  el Gobernadoi^ 
de Santander y el Juez de prim era ins-  ̂
tancia de Saníoña, de ios cuales re î 
s u l t a _ ¡ ^

Quq D. FraBCisco .López Acebo, 
brador, vecino del pixeblo de Los Pra-« 
dos, en el A^yuntamiento de LiérganeSu 
presentó an te el Juzgado de Santoña iñ- 
terdícto  de recobrar la posesión de ser* 
v idum bres de paso peonil y con carro» 
contra su convecino D. Rom án Viar, y 
Villar, exponiendo los hechos siguien
tes: Que el cleniandante posee al sitio 
de ios Castaños, del barrio  o pueblo do 
los Prados, en el Ayuntami^rnto de Liér* 
ganes, un terreno  que le fué cedido por 
el pueblo para  el cultivo de unos sesen
ta  carros de cabida; que para llegar ^  
dicha finca ha  venido desde hace máS 
de cinco años que la d isfru ta  en la  quie* 
ta  y prmííica posesión y uso constante^; 
de los siguientes caminos, de uso ade
m ás inm em oriai para el paso general p,I 
m onte; uno cgiibo de dos m etros devau^ 
cho por unos cien de largo desde frent'^  
a la casa que hab ita  el ac to r al sitio 
los Castaños; otro que form a dos sen-* 
deros peoniles como de sesenta m etros 
do largo por se ten ta  centím etros de 
chura, que suben al m ism o sitio, desdq 
el camino real y fren te  de la  cai?a del 
dem andado V iar; otro de carros de m ás 
de dos m etros de ancho y ciento docf 
de largo, que va desde camino y h u ertd  
de ios LlanGs al prado de Facundo 
plaza de Bolos; y otro  desde esta  plaasf’ 
a los Campizos, de ochenta m e t r o s ^  
largo por dos m etros de ancho, tan íí 
bién de carro ; que el dem andado 
rnán Viar, abusivam ente y sin títu tó  • 
para ello, se ha propasado en los 
de Enero y Febrero  de 1920 a imx] 
el uso y libre paso por esos camino 
despojando' al dem andante de la  
sión en que se hallaba de dichas s e r |  
diimbres, in terceptándolas, y por últlmS 
hacióndo 1 as deeaparecer m ediante un cé- 
rram len to  del tex-reno sobre qu« radicait 
y rot.ii]'ació.n del mismo para  apropiár
selo. Terrninaba la  dem anda con la sü** 
p lica de que en definitiya se d ic tara  seu^
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tencia declarando haber lugar al in te r
dicto, m andando gue se repiiBlera al ac
to r  en la  poseslóii de las servidum bres 

, de paso expresadas ;y: dem ás peticiones 
acostum bradas.

Que adm itida la dem anda y estando 
en írarnitación el interdicto, el Gober
nador de Santander', de acuerdo con el 
inform e de la Cooiisioo provincial, fe- 
gu irió  de inhibición al Juagado, fundán
dose en gue los artícu los 72 y 73 de ley 
M unicipal confieren a los A yuntam ien
tos, en tre  o tras facultades, cuanto afec
te  a iá policía u rbana y ru ra l, que com
prende el aprovecham iento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes 
y  derechos perteneciente>s al Municipio, 
doctrina que re ite ra  el párrafo  tercero 
del articulo 10 3  ̂ segundo del 11 del Real 
decreto de 15 de Noviem bre de 1909 y 
num erosa ju risprudencia, en la ciial se 
establece el principio fundam ental que 
adm in istra tivam ente  se lia de recuperar 
la s  usurpaciones recientes de bienes 
cornunales, de donde se deduce que la  
Jurisdicción o rd inaria  no puede in ter- 
:renir eu estos asuntos, porqde no se ven
tila  una cuestión de derecho civil fun- 

..dada en un títu lo  de propiedad, sino que 
áse tra ta  de una usurpación de bienes y 
'derechos que corresponden al vecinda
rio , cuya custodia y defensa se halla le
galm ente confiada a los A yuntam ientos.

Que tram itado  el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando que con arreglo  a lo precep
tuado  en el a rt. 76 de la ley C onstitu
cional y en el núm ero segundo de la  
Orgánica del X'^oder judicial, a la  ju ris 
dicción ord inaria  corresponde excluslva- 
Bienie la  potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles, juzgando y hacien
do e jecu tar lo juzgado; que ni por ra 
zón de las personas ni por la m ateria, 
existe motivo alguno que justifique la 
p retendida com petencia adm inistrativa, 
piles en cuanto a las personas, no inter- 

~ viene eii el asunto  ninguna que tenga 
carácter público n i de AutoridadV pues 
tan to  el ac tor como el dernaiidado soii 
dos particulares, lino de los cuales, por 
actos exclusivos propios suyos, sin que 
f3onste obrase con autorización del Ayiin 
tam ientü, en cum plim iento de órdenes 
de éste o m euiante providencia adm inis
tra tiva , ha reafiizado una pertuifia,ción 
en la posesión de la  servidum bre de pa
so que venía d isfru tando el o tro ; en 
cuanto al objeto, claram ente se ve que 
en el interdicto no se persigue o tro que 
el tío recuperar unas servidum bres que 
por lo que afectan  al actor, y en cuanto 
sirven de paso a fincas suyas, son ca
rác te r  privado, de naturaleza civil regu
ladas por el Código, aun cuando puedan 
tener tam bién, como se indica en la de- 
111 and a, el carácter de públicas; y ade- 
imás, el interdicto  no va contra acto a l

guno de la A dm inistración ni contra re 
presen tan te alguno de ella, sino sólo 
contra la introm isión y despojo por un 
particu la r de los senderos de otro, y 
esto 110 perjudica, m erm a ni dificulta la 
acción adm inistrativa, ya que indepen
dientemente de la acción interdlctal, que 
se entabla para recobrar las servidum 
bres de que se servía el axtor de carácter 
privado, puede la A dm inistración y de
be, por lo que tengan de públicas, e je r
c itar ios derechos que la incum ben; que 
aun 0)1 el supuesto, que no se niega, de 
que las servidum bres de paso que en el 
interdicto  se reclam an, tuv ieran  el ca
rác ter de caminos o sex'vidumbres pú
blicas, siem pre resu lta ría  que, conform e 
a; lo prevenido en el artícu lo  344 del 
Código civil, seria un bien de uso pú
blico y por ello cualquier p articu la r pue
de ejerc itar los derechos civiles que le 
com petan, en tre  los cuales és induda
ble se encuentre el d e l líbre tránsito  sin 
lim itaciones ni trabas puestas por otro 
particu lar, correspondiente a los T rib a
nales de justicia: declarar la existencia 
o inexistencia de las servidum bres.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevam ente inform ado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, 
resu ltando  de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites.

Visto el artículo 446 del Código civil, 
según el cual, “todo poseedor tiene de
recho a ser respetado en su posesión, y 
si fuere inquietado en ella, deberá ser 
am parado o restitu ido  en dicha pose
sión por los medios que las leyes de 
procedim iento establecen” :

Visto el artículo  2.® de la  ley O rgáni
ca del Poder judicial, que atribuye a la 
jurisdicción o rd inaria  la  potestad  de 
ap licar las leyes en los juicios civiles y 
crim inales, juzgando o ya haciendo e je 
cu tar lo juzgado:

Considerando: Primero." Que la  p re
sénte cuestión de com petencia se ha  sus
citado coii motivo de la dem anda de in 
terdicto  prom ovida por B. Francisco Ló
pez Acebo, contra su convecino B. R a
món Viar, para  recobrar la  posesión de 
unas servidum bres de paso peonil y con 
carro de las que venía d isfru tando  en 
servicio de xñi te rreno  que le hab ía ce
dido el A yuntam iento p ara  su cultivo 
y de uso, adem ás inm em orial pafá  el 
paso general al m onte comunal y de las 
que el dem andado le hab ía desposeído, 
interceptando las veredas y caminos me
d ian te un cerram iento, abusivo.

Segundo. Que a la  jurisdicción or
d inaria  corresponde el conocimiento de 
todas las cuestiones referen tes a exis
tencia de servidum bres de ca rácter p ri
vado, y los Tribunales de dicho orden 
deben am parar y res titu ir  en la pose
sión a todo poseedor que fuese inquie
tado en ella.

Tercero. Que en el interdicto  de quo 
se tra ta  no va dirigido contra ningún 
acto de la A dm inistración ni confra re 
presen tan te alguno de ella, sino contra, 
el despojo realizado por un particular^: 
y esto no perjudica ni dificulta la ac
ción adm inistrativa, antes bien, a ella, 
coopera eu el caso de que dichas ser
vidum bres puedan tener larnbién el ca-, 
rác te r de públicas.

Cuarto. Que, por lo expuesto, es 
procedente el interdicto planteado, y 
com petentes ios Tribunales do justicia  
para entender y resolver sobi'e la cues
tión que en el mismo se propone. u 

Conformáiidome con lo consultado’ 
por la Comisión perm anente del Con
sejo ele Estado,

Vengo en decidir esta com petencia A 
favor do la  iáutoridad iudlcial,

'Dado en Palacio a veinticinco do. 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSfi.

Ei IV e s id e n te  del C onsejo  de M in istro a .

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a b .

M iim ff ls  SE f iH D s  s  j s í í  n

REAL DECRETO
Ae^,cdiendo a lo solicitado por tíotl 

Juan  Manuel de MitjauB y Mu n ie ta  
Manzanedo y 'Bellitío, teniendo en cuem 
ta  lo dispuesto eu el Real decreto de 
27 de Mayo de 1912, de conform idad 
con ios dictám enes de la Biputaciórf 
de la Grandeza de E spaña y Comisión 
perm anente del Consejo de Estado#- ĵ i 
propuesta del M inistro de Gracia y Ju»-<. 
ticia, ^

Vengo en rehab ilita r, sin perjulcicl 
de tercero de m ejor derecho, el Títulti 
de M arqués de S anturee a favor de don 
Ju an  Manuel de MitjaÁ® y Mr^rrietí* 
Manzanedo y Bellido, sí, sus ni 
y sucesores legítim os.

[Dado en Palacio a veintiei ; co 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M irústro de Gracia y  Jtfsticía,

V i c e n t e  d e  P i n i j é s .

r g i i
PEGALES OR'DENES 

Excmo. Br.: Vista la ihsíancia'
V. E, rem itió  a esto M inisterio, 
m ovida por el soldado de la  séptinE^tó 
Com andancia de T f^pas de* Intendenc^ife 
Félix  BarrlentoH Casado,, en sollcllfedí



"332 '26 3^bril 1921’ Gaceta He Madríd.-Núm. ni6
de que le sean devueltas 750 pesetas 
que depositó , en )a DelegaciÓD de Ha- 
cieuda de la provincia de Paleneya, ee- 
gdu caria de pago uúinero 70, expedi
da en IS de Diciembre de 1920 para 
'elevar la cuota militar, y cuyos benefi
cios le fueron denegados por no hallar
se comprendido en los que otorgó la 
Peal orden de l.o de Diciembre último 
(D. O, núm. 273),

S. M. el íiRY (q. D. g.) se ba servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el depósito 
o la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 4 70 del 
Keglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a v . E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1921.

■VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán genera] de la séptima 
Región,

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por José García Rodríguez, ve
cino de Orol, provincia de Lugo, en sc- 
licitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la Dele
gación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 4, 
expedida en 3 de Octubre de 1920 para 
redimirse del servicio militar activo co
mo recluta del reemplazo de 1902, per
teneciente a la zona de Lugo, nilmero 
13,-por haber-sido absuelto de la nota 
3e prófugo con arreglo a la ley de Am
nistía de 8 de Mayo de 1918, y tenien- 
ío en cuenta que dicho individuo fue 
Indultado de dicha penalidad como com
prendido en el Real decreto de 6 de 
Enero de 1906, y le fue expedida su 
licencia absoluta, habiéndosele, por tan
to, aplicado indebidamente los benefi
cios de la citada ley de Amnistía.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pe- 
íBetas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se- 

dispone el artículo 18 9 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, B. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

•Señór Capitán general de la octava Re
gión.

Escmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. B. cursó a este Ministerio, promovi
da por el soldado de segundo Regimien
to de Artillera de Montaña. Ensebio La- 
vin Pérez, en solicitud de que le sean 
devueltas 1.500 pesetas de las» 2.000 
que ingresó para Ja reducción del tiem 
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2,000 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Alava, se devuelvan 
1.500, correspondientes a la carta de 
pago número 211, expedida en 13 de 
Octubre de 1920, quedando satisfecho  
con las 500 restantes el total de la cuo
ta militar que señala el artículo 268 de 
la referida ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
20 de Abril 9e 1921.

VIZCONDE DE EZA 
Señor Capitán general de la sexta Xle- 

gléii.

Serme. Sr.: Vista la instancia que 
V. A. R. cursó a este Ministerio, promo
vida por el soldado del Regimiento de 
Infantería Alava, número 56, Doníglo 
Bañuls Guillent, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener conce
didos los beneficios del articulo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depbsi- 
tcitas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Valencia, se devuelvan 
250, correspondientes a la caria de pa
go número 16, expedida en 31 de Di
ciembre de 1919, .quedando satisfecho 
con las 500 restantes el total de la cuo
ta militar que señala el articulo 2 67 de 
la referida ley, debiendo percibir la 
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la íey de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

REAL ORDEN CIRCULAR , :
Exemo. Sr.; Con arreglo a lo estable-r 

cid o en el Reglamento para el régimen 
interíDr del Aeródromo de Getafe, apro. 
hado por Real orden circular de 13 de 
Mayo de 1918 (O. L. núm. 60), y de 
acuerdo con lo propuesto por el Gene
ral Director d© Aeronáutica Militar,

S, M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha tenido a' 
bien disponer se anuncio convocatoria 
para un curso de pilotos civiles de ae
roplano con sujeción a las instrucciones 
siguientes?

El día 15 de Mayo próximo dará prítt** 
cipio un perÍQclo de estudios y prácticas 
de pilotos civiles de aeroplano, para el 
cual se admitirán alumnos cuyo núrné̂  ̂
ro no podrá exceder de seis.

Los que deseen asistir a dichos estú^ 
dios y prácticas lo solicitarán del Direc-» 
tor de Aeronáutica Militar antes del día* 
10 de Mayo próximo, y entre todos lóSí 
solicitantes se elegirán los seis que rcK 
unan mejores méritos, guardando a' 
igual de estos el orden correlativo de 
ia fecha de admisión de sus respecti* 
vas instancias.

En concepto de méritos para la admíf* 
sión podrán presentar certificados de 
trabajos particulares u oficiales, títulos 
que posean, etc., etc.

Condiciones que han de reunir, Ío  ̂
aspirantes:

Ser español.
Saber leer y escribir,
Estar vacunado.
Tener la misma aptitud física que la' 

exigida a los aspirantes a Pilotos mili* 
tares por Real orden circular de 4 de 
Febrero de 1920 (D. O. núm. 28.)

Presentar un certificado médico que 
acredite encontrarse en perfecto estado 
de salud, y los menores de edad auto* 
risación de sus padres o tutores.

Cada alumno admitido al curso dq 
Pilotos, al ingresar en la Escuela, en* 
tragará en la Caja de aviación 700 pe
setas, cantidad destinada a satisfacer, 
el importe de esencias, grasas, jorna
les de mecánicos y entretenimiento de 
ios aparatos, hasta efectuar las prue
bas de la Federación Aeronáutica Inter^ 
nacional, ‘

Los Pilotos que deseen continuar las 
pruebas hasta verificar las que se exi
gen a los pilotos militares de primará 
categoría deberán abonar antes de ello
1.000 pesetas más con análoga aplica
ción que la dada a las 700 entregadas 
cuando ingresaron en la Escuela,

Unos y otros depositarán 1.000 pese-! 
tas como garantía del pago de los des
perfectos que causen en los aparatos.!

De este depósito se separará el impor* 
te de las facturan que se hagan por el 
Oficial Pagador.

T̂ os Jefes, Oñciales, elases e índiri-
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dUGs de tropa del Ejército y Armada 
que lo deseen podrán seguir los cursos 
en las mismas condiciones que el per
sonal ciyil»

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conociinjento y demás efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
22 de Abril de 1921

VIZCONDE DE EZA
á eñ o r.. .

MffllSTBBÍO m  MSmCCIÉ PiBIlU 
)  BEllAS IRTH

REAL ORDEN

ilmo. Sr.: Cumplida la edad de setenta 
años por el Auxiliar nuinerario de. Idio-

- ■ ■ i:
mas de) Instituto de Barcelona, P . Fran
cisco Pastor y Noá, según comunica el 
Director de dicho Centro, y en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 1.° 
de la ley de 2? de Juüo de 3918,

S. M. el Rex (g. D. g.) se ha servido 
disponer declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, a) 
expresado Auxiliar D. Francisco Pastor 
Noá.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. mucho:'’ rñcs. Madrid, 15 de Abril 
de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

r-----------------------—---  *

iS rSMElfP

que designe la Presidencia de dichas 
Juntas, el cual se hará cargo, mediante 
inventario, de que se remitirá copia a la  
Dirección general de Agricultura,
2as y Montes, de los libros registros, 
documentación, mobiliarió, cmquinas 
de escribir y demás efectos de la Se
cretaria.

También se acreditarán, con ocasión 
de esta entrega, y mediante una cuen
ta detallada que ñniarán ambos fun
cionarios, con la conformidad del Go
bernador civil,, las cantidades a que as
cienda el fondo de multas. Una copia de 
esta cuenta se remitirá asimismo a la 
mencionada Dirección general, con in
dependencia de la que nuensualmente se 
remite en la actualidad.

Segundo. Desde el día 30 del mes 
actual dejará de prestar servicio en las 
Secretarías de las Juntas provinciales 
y especiales de Subsistencias el per
sonal auxiliar que sirve en las mismas 
como temporero o en cualquier otro con
cepto; y, a partir del día 3.® de Mayo 
próximo, dejarán de reclamarse las gra
tificaciones que percibe actualmente este 
personal.

También dejarán de reclamarse, des
de el mismo día, la? consignaciones de 
materia,] para dicha? Juntas.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios gua,rde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1921.

CIERVA

Se??ore9 Gobernadores civiles, Presiden
tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias, y Sres. Presidentes de las 
Juntas especiales e insulares de Sub
sistencias.

REAL ORDEN
En consideración a que, dada la nor. 

malida,d actual, las incautaciones, ocu
paciones y otras medidas excepcionales 
establécidas por la llamada ley de Sub- 
Bístencias de 11 de Noviembre de 1916, 
no es probable que se apliciuen, al me
nos frecuentemente, durante el limita
do tiempo en que dicha ley ha de regir, 
■y teniendo en cuenta que es preciso dic
tar disposiciones complementarias del 
Real decreto de 18 del mes actual, para 
facilitar su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que al cesar en sus res
pectivos cargos el día 30 dél mes ac
tual los Inspectores de Abastecimienfbs 
sean sustituidos los que desempeñan 
las Secretarías de Tas Jlintas provin
ciales y especiales de Subsistencias por 
el funcionario administrativo de este 
Ministerio afecto al Gobierno civil, y 
donde no lo hubiere, por el funcionario

IDMIHISTEÁCION GESTRAL

filNiSTEtag B9 UCiENDi

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLÍCX) ¥  ORDENACION GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO
Este Centro directivo ha acordado 

que el día 3 de Mayo próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente a 
las clases activas, pasivas. Clero y Re
ligiosas en clausura que perciben sus 
haberes y asignaciones en ésta Corte, 
en las provincias del Reino y Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Al propio tiemipo se pone en cono.ci- 
miento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 del 
mismo mes.

Madrid, 23 de Abril de 1921,— El 
Director general, Juan Ródenas,

DIRECCION GENERAL DE LA 
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el jago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección,* 
pueden presentarse a percibir la men-*. 
sualidad corriente dê  diez a dos de la; 
mañana y de tres a cinco de la tarde, 
en los días y por el orden que a contP 
nuación se expresan;

Via  3 de Mayo de 1921.

Montepío militar: Letras A a F.—Jû  
hilados.

Día 4.

Montepío militar: Letras G a E.*—
Montepío civil: Letras A y B.—OesanteB  ̂
Excedantes. Secuestros. Remuneratorias; 
Coroneles. Teniientes coroneles. Coman
dantes

Día 6,
Montepío militar: Letras L y M .--  

Montepío civil: Letras G a F.-^Planaíi^ 
Mayor de Jefes. Capitanes, Tenientes.'

V ia l .
Montepío militar: Letras N a R.--^ 

Montepío civil: Léíras G a M.— Mari
na, Sargentos, Cabos, Plana Mayor d s  
tropa.

Via 8.
Montepío Militar: Letras S a S.---* 

Montepío civil: Letras N a Z.-—Solda
dos.

Vías d y 10.

Altas, Extranjero, Supervivencias y 
todas las nóminas sin distinción.

Dia 11.
Retenciones.
O b s e r v a c i o n e s . 1.* No se abonará 

haber ni pensión alguna sin que los pep 
ceptores exhiban al pagador las nomt* 
níllas o papeletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces mu
nicipales del distrito a que pertenez
can, desde el día 25 del actual en ade? 
lante.

3.* No se admitirá certificado algunc 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado o interesados, si son 
dos o más los partícipes, de que no per* 
Giben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos d< 
la Real Casa, debiendo los apoderado^ 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han, 
recibido je|l citado Documento diroctaí» 
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
dé los iniéifios.

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.“ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en 
el justificante, no sólo el pueblo, slnd/ 
también la provincia a que éste corres-, 
ponda.

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y prescm 
cía y a .satisfacción del Pagador, do.s 
particulares que perpiban haberes, o doŝ  
contribuyentes, haciendo constar la cía,*

I se a  auo '|s||teneK.oan»
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f 7,® P ara el pago de retenciones, se 
ífcxig'irá a todos los acreedores que ;^er- 
«iban desde tres en adelante la presen- 
taoídn del justificante de haber satisre- 
cbo ol i'íltimo trim estre de la contribu
ción industrial como prestaniisí^; lle
nando igual requisito los que cobre?^ 
como apoderados de un prestaraísta. Los 
QXre alegasen no haber hecho o p e r a c io 
nes de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo juBtiuceaáu 
presentando la papeleta do su baja on 
esta In'dn’Btria. Losi representantes de 
Bancos o Sociedades anónimas que pres
tan. sobro " sueldos y pensiones autoriaa- 
dos por sus csíatiitos, deberán acredi
ta r  el cobro de las retenciones hechas a 
6U  favor que los establecmilentcs acree- 
“(loi'GS SO hallarx al corriente en el pago 
a la Hacienida de la contribución que 
les corresponde.

Madrid, 25 de Abril de 1921.--E1 DL 
rccto’* u^'ncral, José del Moral.

i i N i s í a i ®  m  u  « B S R á u t o

BIEEOCION GEMEKAli B E ADMIMÍB- 
TUAClOM

Con esta fecha, esta Dirección gene
ra l liO/ acordado, a los efectos del a r 
tículo 33 del Reglam ento de 3 de Abril 
de 1919, rectificar la clasificación de la  
C ontaduría de fondos de la D iputación 
provincial de Salam anca, elevándola a 
segunda clase, que es la que le corres
ponde.

M adrid, 25 de A brü de 1 9 2 1 .- -El 
D irector general, A, Alas ru rnariño .

lIMtólfigl© DB INSTSOCCléN f íá l íS á
i  e a u s  ÁETES

SDBSECliETA'ílIA
.Examinadas las reclam aciones _or- 

m uladas por D. Ricardo M aura Nadal, 
D, Lorenzo Elps y Vila, D. Ju an  Vidal y 
M artí, D. Rafael Alcayne C havarría, 
D, Pedro. A rqulaga y Díaz, D. Felipe de 
Cos y Panedas, D. B enjam ín M onfort 
Rom ani y D. Joaquín  Vidal Jim énez, 
contra el lu g a r que se Ies asigna en el 
Escalafón de A uxiliares de las E scue
las de Ingenieros Industria les:

R esultando que por Real orden de 6. 
de Agosto de 1920 se dispuso la  d is tri
bución del crédito consignado en pre^ 
supuestos al pago de los A uxiliares nu 
m erarios de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales, ordenándose a la  vez la  
form ación del Escalafón, teniendo eii 
cuenta para el orden de colocación en 
■el mismo la rigurosa antigüedad en el 
^argo:j

R esultando que los reclam antes, Áu- 
áíiliares de la  Escuela de M adrid, fun
dan sus razonam ientos en que los Auxi
lia res  de la de Barcelona no han  sido 
funcionarios del Estado hasta  1917, 
pues hasta  entonces no habían  figurado 
los sueldos de éstos en los presupues
tos, y que, por tanto , para la coloca
ción en el Escalafón de los A uxiliares 
de Barcelona debe tenerse en cuenta, 
no la  fecha de su nombramiento^ sino ; 
ja de 1917;. t

Considerando que por Real orden de 
23 de Agosto de 1913 se dispuso que 
se forme un solo Escalafón en que es
tén comprendidos, por orden de an ti
güedad de servicios, los Catedráticos 
de am bas Escuelas, siguiendo, no obs
tante, los de Barcelona percibiendo sus 
soeldos con cargo a i presupuesto pro
vincial y los quinquenios con cargo al 
del Estado:

Comsiderando que siendo la Escuela 
de Barcelona, desde .su creación, tan 
oficial como las demás., .se concede a 
sus Profesores y A uxiliares igiialesRle- 
rechos pasivos que los que diáfríítan  
,'os Profesores y A uxiliares de los de
más Centros docentes:

Considerando que no. cabe aceptar, 
dentro de La ley, el criterio  de que en 
un mismo Centro teogam los C atedrá ti
cos reconocida su antigüedad desde la 
fecha de su nom bram iento y los A uxi
liares sólo desde que se consignaraií. 
sus sueldos en el P resupuesto del Es
tado, máxime cuando aquéllos tampoco 
los tuvieron siem pre consignados en 
dicho Presupuesto, o sea desde su nom
bram iento:

Considera.rLdo que se han  estim ado 
ios sueldos de ios Auxiliares sueldos 
del Estado, como lo prueba que están 
sujetos al descuento de éste, no ni pro
vincial, que es, por cierto, de m enor 
cuantía:

Considerando que el orden de colo
cación de los A uxiliares en el Escala
fón se ha determ inado por el de la Real 
orden de nom bram iento de todos y 
cada uno de ellos, de conform idad con 
lo pr^íserlto en el artícu lo  6.*̂  del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1918, en 
relación con el artícu lo  l.'^ del mismo 
Real decreto:

Considerando que todos los Auxilia- 
.res de la Escuela de I.ngenieros .Indiis- 
í ríales d e  Barcelona han sido nom bra
dos de Real orden mediante concurso, 
y dP.o por aposición, ateniéndose para 
ello a las mismas condiciones que re- 
gían  á  la sazón para los A uxiliares de 
la Escuela de Madrid:-

C o n si d e ra n do q 11 e 1 a Esc u el a d e I n- 
geiiieros Industriales de Barceloná tie 
ne carácter oficiad desde su creación, 
como se ha reconoeido por diversas dis
posiciones, inform es del Consejo de 
Instrucción pública y sentencia del T ri
bunal Suiíremo (Gaceta del 25 de Mar
zo <ie 1920)., sin que este carácter ofi.- 
ciai lo tenga perdido ni pueda perderlo  
porque esté subvencionada .por Corpo
raciones locales, situación y carácter 
autorizados por la ley de 1857 (a rtíc u 
los 47, 52, 158, 227 y 2 4 9 ):

Considerando que la  ley de 27 de 
Julio  de 1918 ha reconocido a los C a
tedráticos dé d iferentes Centros docen
tes la consideración de funcionarios ofi
ciales para todos los efectos activo.s y 
pasivos, com putándoles el tiem po en 
que percibieron sus haberes de las 3Ji- 
putaciones y A yuníam íentos, p rejuz
gando de esta suerte el p resente caso, 

S. M. el Rey (q. D. g.J, de conform i
dad con el dictam en em itido por el 
Consejo dé Instrucción pública, ha teni
do a bien desestim ar las reclam aciones 
de que se deja hecho m érito y decla
ra r  definitivo el Escalafón de A uxiliares 
num erarios a extinguir de las Esernfias 
de Ingenieros Industríale'^ de Madrid y 
Barcelona, publicado en la  Gaceta do 
21 de Agosto de 1920*

De Real orilen comunicada., por el ^  . 
ñor Ministro lo traslado ¡V”*

conocimiento, el de los interesados 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
chos años. Madrid, 8 de Abril de 192XT 
E l Subsecretario, Romero. í
Señor Director de Isy'Escuela Central 

de Ingenieros Industriales,

.r : íS iy :IO  m

l>í.aíííx;SON GSTÍBRAli RE! OEBS.S 
F í JEIjK)AS

Visto lo dispuesto en el apartado 
grupo e) de la disposición 7y de la ley 
de Presupuestos do 29 de Abril do 
vigente para  el ejercicio de 1921 a l ‘)22,; 
según Real decreto de 29 de Mai'so de 
1921, según la que las obras que se ad 
judiquen por subasta para reparación 
de ca rre te ras  (capítulo 20, articulo  2.%- 
concepto 2,'’), serán  con un plazo d© 
ejecución de uno a tres años y las anua
lidades máxim as de 15 millones do pese^ 
l£is para el ejercicio de 1921 a 1922 y' 
siete m illones para  los de cada uno 
ios dos siguientes:

Visto lo dispuesto en el grupo j)  deí 
mismo apartado  y disposición ya citada^ 
según el que la  cantidad {otal a suháiái 
ta r  con destino a reparación do carre
teras, después de segregar la partid^ 
para m aquinaria , se d istribu irá  en tr^  
las d istin tas provincias en proporción íf 
los impoi'tes de las reparaciones cmí» 
requiera;!! todas las carre teras de ca d i 
una, calculados bajo el supuesto de que 
hayan de quedar en estado norm al <Í0( 
conservación:

Visto lo dispuesto en el grupo 
del apart.aclo B) de la  disposición 
(le la ley de Presupuestos vigente,
■gún el que la distribución de los cr 
tos para reparación dentro  de cada pr 
vincia so hará atendie/:ido con prefe 
d a  a las ca rre teras cuyo firme so Ini 
en ];Gor estado y las sometidas a 
intonsa frecuentación:

R esultando que en 13 de Enero 
192.1 se ordenó a las Je fa tu ra s  de Obr 
públicas fo rm ularan  propuesta de pl 
de reparaciones necesailas en las car 
toras a  su c.argo para quo sus firmes 
todas sus obras quedara..n en buen 
tado de coiiHervacióii y aquéllas con 
espesores reglam entarios, y rec.ibidos 
tos pian es de todas las Jefaturas,

]
Vacante la plaza de Oficial de Seere-< 

ta ría  de la Escuela Industrial y de Ar
tes y Oficios de Sevilla, por ascenso , de 
D. Ricardo Ortiz de Zugasti, dotada con 
el sueldo anual de 3.0.00 pesetas, con. car
go al capítulo 7.'", artículo 2.® del pre^ 
supuesto vigente de este Departamento^, 
de conformidad con lo que disponen la.  ̂
Reale.s órdenes de 17 de Julio de 1920 y  
2 de Marzo último.

E sta Subsecretaría, ha acordado que 
la provisión de la misma se anunciejA 
concurso de traslado entre los emplea
dos adm inistrativos de igual sueldoj, 
comprendidos en el Escalafón general^ 
debiendo los solicitantes d irig ir sus ins
tancias a la Sección Central de este MD 
nisterio dentro del plazo de diez días:> a' 
contar desde el siguiente al de la pubID 
cac.ión del presente anuncio en lá Gace^ 
TA í)U M aDKID. '’ b

M a d r i d ,  25 de Abril de 1921.—El SuiJi* 
serr-VIrio, Romero.
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acepto m de Jaén,, para la que por esta 

se han tom ado los datos del plan 
pedido en 10 de Marzo de 1926, reba
jando, en él Jas obras subastadas desde 
su formacioii, asciende el im porte to ta l 
^  ,$9,6,182.112,97 pesetas:: .

Considerando: 1.® ^ u e  no siendo po
sible el destinar de una vez la  cantidad 
necesaria para do tar a las Je fa tu ras  de 
toda la m aquinaria necesaria para los 
a^rTÍoios de reparación de carre teras, 
ca-be, segóii el criterio  establecido para 
el ejerGi.eio .precedente, señalar para  es- 
,te íin un, 20 por 100 de la  anualidad co
rrespondiente al ejercicio corriente, que 
es d© 15 m illones de pesetas.

2.  ̂ Que segregada de la  prim era 
anualidad dielia partida, deben d istri
buirse las restan tes para las tres anua- 
M a á e s  en tre  las d lsfinias Je fa tu ras  pro- 
porcionalm eBte ai im porte del plan de 
reparación propuesto por cada una; y

Que ciuien puede aprec:iar con 
’üáf- a' dcl

y la más intensa frecuentación deiiíro de 
cada provincia, es su Je fa tu ra  de Obras 
públicas,

S.-M. el Rey (q. D, g ,), conform ándo
se con 10 propuesto por esta Dirección 
general, se ha, servido disponerm

lA Aprobar la  distribución del cré
dito para reparación de carre teras por 
con tra ta  (capítulo 20, artícu lo  2.'g con
cepto 2J del Presupuesto vigente) que 
figura en el adjiinio estado.

2.° Que 'se incoe ;el expediente de 
aplicación del crédito de 3.000.000 de 
pesetas en el presente ejercicio para ad
quisición por concurso, de m aquinaria 
para reparación  de carre teras y su dis- 
tibución en tre  las diversas Je fa tu ras ; y 

Que por las Je fa tu ras  de Obras 
públicas se rem ita  con toda,- urgenciir re
lación de las reparaciones que conforme 
a  lo p resciíp to  en el apartado  le) del 
grupo B í de la áisposició:n 7..“ de la ley 
de Rresupuestog! vigente, deben 'éiibas- 
ta rse  en su oroTimfia, bien entendido

 ------     -f,
que el im porte total de sus presupues
tos 110 ba de exceder de la cantidad 
que se le concede en la ad ju n ta  distril 
bu clon y que puede proponerse la 
cución en una, dos o tres aiiualidadél^' 
pero asignando siempre alguna cantidad 
a, la de 1921 a 1922 para cada obra, y 
no excediendo el to ta l eorrespondiente^ 
a cada anualidad de la que en la distri- 
biición se le concede, pues de ocurrirj 
así, se considerarán  segregadas las últD 
mas obras propuestas, dejando sólo las 
prim eras en orden correlativo bas ta  ciu, 
b rir las cantidades concedidas.

Lo que de orden del Sr. M inistro 
comunico a V. S. para  su conocim iento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. Sv 
m  u el i o s a ñ o s. M^.drid, 22 de Abril de 
1921,— 111 D irector general, Ferea, 
Señores O rdenador de Pagos por OblD 

gaciones do este Ministerio, Jefe 
Ñegociado de Contabilidad de este líi^ 
nlñterio e ingenieros Jefes de Obra.S 
búbrices de todas ''as
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Distribución entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito para reparación de carreteras (capítulo 20, 
artículo 2,°, concepto 2 °  del presupuesto vigente), con arreglo a lo prescripto' en los grumos c) y j) del 
apartado B) de luVisposición 7.“ de la ley de Presupuestos.

Alava..,.....
Mbacetd.r ...............................— .............
f f i i c a n t e / . . . .   .........
|\W en a..,..;......................¿;..........................
A vi 1 a  .................................................
Badajoz.^;'........................................... .......
Barcelona  .........;  ...........%. ..^;v..... *...........
B,iirgos  .............................. .................
Cáceres........................ ............. ................. .
Cááiz....... ; .................... ................. .
.iCasf ellón  .........................           .̂
Ciudad Real..................................................
Córdoba  ......... ................................. .
Corima.......................................... -................
Cuenca.................... ............................
^Gerona............................................................
Granada  ................................... ........ .
Güada'Iajara....................................................
Guipúzcoa........................ ...............................
HueH^a......................................................... .
Huesca................... ................. ...................... .
ÍJaén ................................. ......................
León........................... ....................... .............
^Lérida.......................................................... .
Logroño..........................    I
Lugo......................................................................I
^Madrid  .................. ...........................
Málaga  ................................ ....................
Murcia............................................................
Navarra  ................................... ................
Orense...................... ......................... ................
O viedo..............................................................
Palencia  ............... ....................... ..........
¡Pontevedra  ......................... -................. .
Salamanca  ............................. ............... ..
Santander................................ ...........................
Segovia................................................. ...... ........
Sevilla  ..........................................................
Soria.....................................................................
Tarragona..........................................................
¡Teruel.................................................................
Toledo  ................................................. .
Valencia...............................................................
LValladdid............................................................
¡Vizcaya................................. ...............................
'Zamora.....  ...................................
Zaragoza..............................................................
'Baleares.............. .................... ............................
Canarias (Sarita Cruz)........................ .........
Canarias (Las Palmas)........................ ........
Para adquis'ción de maquinaria por con

curso................................................................

T o t a l e s . . . ,   ................

Importe del plan 
de reparaciones 

propubsfó 
por Jefaturas 

en Marzo ce 1921

Pesetas

»
14.057- 
4.251, 
2^24 i. 
4.102. 

10.950 
25ÍI58, 

9.5IS 
8|287. 
9*887. 
2'539 

12.285. 
l 'M l ,  
6.816 
9.285. 
8.465. 
5.424. 
3.450.

10 724. 
4,905. 
9.057. 

14.947. 
Í.751 . 
5.567. 
3 181 

1G.791. 
12 078. 
5.980.

j>
1.641. 

21.431. 
4.310. 

11.827 
5.403. 
5.530, 
4.960. 

16.512. 
6.017. 

15 883. 
5.086. 

29.528.n.m.
4^.416.

y>
1.237.
9.362.
1.366
1.564
1.335

y>

308,83
135,81
068,61
291.58
798.73 
927,93
570.43 
569,97
183.79 
347,52
456.78 
GÍ7,47 
367,69
051.43 
665,23
076.65 
276,63

915.68
369.31
391.58 
918,91
814.69
379.20 
4£9,77
533.25 
555, 
564,07

072.25
371.15 
247.95
530,Í33 
994.18
545.09
257.32
205.80
125.20 
650,39
437.09 
158,90 
690,42
575.78

261.16 
927,61
610.73 
461,55
682.65

Crédito DISTRIBUCIÓN EN ANUALIDADES

396.182.112,91

que se asigna
a cada Jefatura 1921 a 1922 1922 a 1923 1923 a 1924

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

»
S2Uf'on 426.OQO 248.500’ 2Í8.5G0
279,0)0 129.700 74:650 74:650 ^
193.Oí ¡í) .89.100 61.950 5 1 V9 Bo j
269.000 124 100 72.450 7^i450
719;COO 331.800’ 193.600 193.60o ^

1 661.000 762.000' 444.500 444.500
624.000 286.900 168.550 168.550 :
544.000 252.000 146.000 146.000
618.OQO 283.800 164.550 ■164.550
167 000 77.000 45.000 45.000 i
806.000 372.000 217.000 217.000 í
521.000 240 000 140.500 140.600
447.000 206.800 120..350 120.350
609.000 281.000 164.000 164.000 i
556.000 255.200 150.400 150.400
356.000 164.300 95.850 95.850
226.000 104.300 60.850 60.850 1
» s í

704.000 324 900 189.550 189.550
■322.000 148:000. 86.7Ó0 86.700
593.000 278f700' 169,650-' 159.650 1
981.000 4.52:800 264,100: 264 100 1
574 000 264:900 154.550 154.550 I
365.000 168.500 98.250 98.250 1
209.000 96.400 56:300 56.300‘ i

1 102 0 0 508.600 296.700 296.700 f
793.000 366:000 213.500 213.500
392.000 181.700 Í05.150Í 105.150 ’
s » » L » . ;

108,000’ 49.800 29.100 29.100 ‘
1.406.000 648,900 .378í 550 f 378 560

283.000 130.600 tftvSOO 76.200 -
776 000 358.20OÍ 288:900 208.900 :
355.000,. ^  163.800 95.600 í 95.600 ►
363.000 167.50) 97.750 97.750 :
325-000 150.000 87.500 ; 87.500 :

1.084.000.. 500.300’ 291.850 291.850'
.395.000 182.300' 106. .350 106.350 ’

1.042.000 480 900- 280'.550 280.560
334.000 154.100 89:950 89.950

1.986.000: 893 500 521.250 521.250
790.000 364.600 212.700 2Í2.700
289.000 133.400 77.800 77.800
.» 3> »
81.000 37.400 21.800 21.800 '

él4 .000 283 400 165.300 165.300 :
90.000 41 500 24.250 24.250

103.000 47.ÓOO 27.750 27.750
88.000 40.600 23.700 23.700

3.000.000 3.000.000
1

D !í-
29.000.000 15.000 000 7.000 000 7 000.000 ¡

Madrid, 22 de Abril de 192!.—Aprobado por S. M.—El Director general, P. D., R. Ochando.

MINISTESiO DEL TRABAJO

CONSEJO SITPEBÍOII DE BMIGilA- 
CION

i. Instü'uído a instancia de los Sres. Hl- 
de José Tayá, S. en C., consignata

rio s en el puerto  de Yigo de la Em presa 
iniavicra ‘'Hijos de José Tayá, S. en C.”,

el expediente de deyolución do la  fianz» 
reglam entaria (25.000 pesetas), qiie fué 
depositada en la Caja de Eniigracióii a 
responder de sus gestiones corno tales 
consignatarios, a  ios efectos de la ley de 
Emigración, y en v irtud  del artículo 109 
del Ileg lamento de 30 da Abril de 190S, 

Este Consejo Superior ha  acordado 
provisional ni ente acceder a. la deAnelu- 
ción solicitada, publicando este acuerdo

en la 'GACET.̂  de Madrid p ara que en el 
térm ino de dos meses, a contar de la 
fecha do su pub||eación, puedan roela' 
m ar cpntra la  réferida ñanza los que se 
creyeren con derecho sobre la  misma.

Madrid, 25 de Abril de 1921.—El Pre
sidente, El Marqués de Pilares.

Sucesores de R ivadeneyra ’(,B. A.)] 
Paseo de San Vicente, iitm - 20.


